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MINISTERIO DE HACIENDA. 

. l leafoí onfeneí. 

limo. Sr.: Enteradas. M. del espediente instruido en 
esa direocion general á instancia de un considerable nú
mero de casas respetables del comercio de frutos colo
niales de esta corte, quejándose de los entorpecimientos 
que esperimentan en el despacho de los géneros que se 
les dirigen de los puertos habilitados desde que se esta
blecieron los contraregistros ó puntos de confrontación 
en la segunda linea que cubre;'el resguardo; y propo-, 
niendo que los mencionados géneros vengan á la admi
nistración de esta capital acompañados dé las guias ori
ginales , con, lo cual se evitarían detenciones 4 los con
ductores y se abreviaría el deépacho: 

Considerando que está reclamación es fundada, y que 
acaso ne sabaJbria.dado lugar á ella si por parte del co
mercio y de algunos de Iqp encargados de 4dichos contra-
registros se hubiese llevado á efecto oportunamente *la 
regla 8.* de las adicionales á la real instrucción de 18 
de agosto de 1847, aprobadas por real orden de 2 de 
diciembre del mismo a ñ o ; teniendo asimismo presente 
que íaá multas impuestas á los remitentes de los géneros 
q\xé no se presentaren en los coulraregistros vendrían en 
último resoltado á encarecer los trasportes, por cuanto 
ni lá situación de aquellos puntos de oonfróntacion está 
bastante calculada, ni su servicio con lá regularidad^de 
de suyo requiere; \ ' ' 

Y finalmente, habida consideración á que la real or
den comiínicada en 25 del mes próximo pasado al direc
tor general de contribuéiones iodírect^s para el cumpli
miento de la base tercera de' la ley de alánceles y 
aduanas de 17 de julio deL ano últ imo, dará pcasiop 
al recbóocftYjíento mas prolijo de tos géoerofc en él dl^rí-
lo sujetóla dichos impuestos, la reifla^de conformidad 
con lá propuesto por esa dirección general, ha venido en 
mandar que hasta tanto que so mejore la colocación y 

;:iirt J:J b\f.?i>.>*tu¿* f/U(i ¿muí 
¿í< tus! ; Y • ¿íd £fh h 9oo1Is0kHÍ rtwififeonp 

el servicio de dichos contraregistros, y se determinen las 
reglas á que según su origen y dáí¿ose lían de s á n e t e 
en su circulación interior^ y en su tránsito por la imiá 
del litoral y de la frontera las mercancías, y con el Onde 
evitar al comercio de buena fe toda traba Y^^toípeW^ *% 

miento y cualquiera formalidad ó trámite que no cottdfK1-'; 
ca á la regularidad del servicio,' se observen las disposi
ciones siguientes: i . .vt.l> .̂ b, i : v ^ ^ v 

1.a Todos los géneros , fwtos y efénlbs, a$i ^tfáñ^ 
geros como coloniales, que desde las aduanas habilitadas 
para la espedicion de gnias se conduzcan á Madrid :6 &£<> 
otras poblaciones del interior sujetas al derecho d^puér^ 
tas ó al de consumos que se halle- etí admidistradoñí' 
continuarán al punto de su destino acompañados de las 
guias de su referencia, b. cu*. < ¡ ¡ - ' ^ i 

2/ Los precintois y 
ros solo se quitarán en 
haya de quedarse en' 
referencia á los puntos á que se contrae la disposici 
anterior > " "'•VjUíi t ] r'-*'*h" r i K r ' f , í ; : 

3/ Todas las guias espedidas páf% ¿ I interior 
sentarán en cumplimiento de las reajes órdenesj i^e i 
á los encargados de los coiitráregistros: estos con^pfo^-
rán en el acto los cabos.A bultos ¿M^m f <M: % ra- . 
fieren con elcoutenido de la ^nia, $1OJUKW 
de continuar con los géneros, fe^QnvoTveran áTrjonductbr 
sin levantar los sellos y precintos, quedándose con el ta
lón de la guia para remitirlo, en su dia a la djreccion 
general de aduanas, juntamente con las guias que no se 
hallen en éste caso, y de las cuales como ahora se prac
tica solo devolverán el talón á los conductores.1 * v 4 . ! . . 

^ Si ai practicarse estas s « n c ü l a s p p ^ o ^ apjps.. 
contraregistros, pon la brev# iá [ q u e . e s ^ ^ n ^ ^ ^ 
incurriere en alguna eg^vpcapion,. .^^ 
cortar un seüo ó p r e c i n t o T J ^ ^ \ ^ M ^ m , % « f t u * ! 
de Ta guia correspqndiénve ó v iceve^, el exws^d^^,] 
del coñV-aregistro, a ^ a u e ^ ^ d v i ^ 
rinenío;á su g e l e | n m ^ v . n ^ ^ u n oflp« f r f a d ^ , , , , , 
mstrador de i n d u ^ ^ f ^ p u i f f i L f M ^ ^ , , 
los géneros sobre que, r e ^ ^ f , 5 | ^u¿YQcacio^ Í W W 

destinados. ' 1 



5.a Llegados los géneros do que se trata ajas res
pectivas administraciones de indirectas, y 
despacho de los que devenguen derechos 
consumos al tenor de la citada ley de ad! 
la comprobación de los cabos, fardos 0 mercancías como 
antes se practioaba en los contraregistros, cuidarán los 
gefes de dichas oficinas de remitir las guias 
á la dirección de aduanas, como se 1(rip§j$£ 
citada regla octava de la real Orden de*j£f " 
último. '!̂ fevs* 

6/ El envió de los talones, de que se 
vención 3.a, asi como el de las guias, cuyos 
hubieren cortado en los contraregistros para entrega 
á tos ̂ conductores, ^ ^ r ^ ^ ^ e ^ ^ n ^ ^ á ^ ^ ^ ^ o n 

va acompañado de guia sin talón, ó del tabu sin la guia, 
SÌ IOS COnductQreg ffl) apj'ftVAfthftSAn d e p i l a i maliftinaa.. 
mente de estos documentos para otras esp edición es que 
las legQftpt, p^ráRiídekiirmM W detenidos por el res-
^ g ^ f f i ^ adminijdi-anÌAn en el iü-
termearo ae Tas aós lineas que constituye la zona fiscal, 
quedando sometidos al rigor de las leyes y de las dispo
siciones coercitivas vigentes : por lo tanto, cuantas con
ducciones se bailen dentro de la zoua sin dichos docu
mentos ó con las guias sin talón, fuera de ruta6pasadas 
las huras que marcan las guias para que con el género 
á que pe.; refieren lleguen al contraregistro, podrán ser 
objeto de una aprehensión por parte del resguardo O de 
los agentes de la administración , al tenor de las diadas 
leyes é instrucciones. Quedan abolidas en su consecuen
cia, las multas impuestas en real orden de 6 de marzo 
del año último á los remitentes de las mercancías dirigi
das al interior. 

8." Respecto de Jos equipajes de los pasajeros que 
se presentaren precintados y sellados en los contraregis
tros, continuarán con el precinto y los plomos hasta 
el pueblo del interior adonde sus dueños se dirijan, no 
debiendo ser reconocidos los baúles 6 cabos en ningún 
punto del tránsito, á menos que no hubiese una denun
cia formal. Pero si los pasajeros por su propia comodidad 
tuviesen á bien cortar dicho sello ó precinto, quedaran 
sujetos á la molestia de nuevos reconocimientos en todos 
los sitios donde la administración lo eslimase conve-

Lo digo á Y. I. de real orden para su ejecución y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 14 de marzo de 1850.—Bravo Morillo.— 
Sr. ¿rector general de aduanas y aranceles. 

u'¿trt::u i . L - i 

limo. Sr.: lie dado cuenta á S, M. de la consulta 
hecha por la dirección general de aduanas, en que se 
manifiesta la necesidad de dictar las medidas conducen* 
tes á evitar qué los (ejidos estrángeros que á consecuen
cia de la autorización concedida por la real orden de 2 
de diciembre de 1847 existan en el interior sin sello 6 
marchamo, se Confundan con las introducciones fraudu
lentas que de iguales que de iguales tejidos puedan ha
berse verificado ó se verifiquen en lo sucesivo; y coasí-
derando S. §í. conveniente la adopción de ¡las que V. I. 
propone; cuyo principal otáetó es Ya protección del co
mercio áé faena fe, evitando que aíltevar á su debido 
cumplimiento la real Orden de 20 de febrero último se 

fundan los géneros introducidos fraudulentamente, 
e asU dictada, con los despachados legalmente 

¡, aun cuando les faitea los sellos, siendo 
ible conocer la existencia de éstos en 
teger su circulación en la zona libre y 

también en consideración las reclama -
el comercio sobre el particular, se ha 

mandar S. M . se lleven a efecto las disposición 

adi 

at efecto iudîl 

lechas i '9. • 

tenedores de géneros estrángeros en el in-
seah susceptibles de sello, y que no tengan 

_ cfá consecuencia de la autorización estable
cida en él art. 1.° de la real Orden de 2 de diciembre 
de 1847, preserUar^^ rentas 

el arancel para su adeudo, espresando en cada partida 
landuana prtr donde ha «ido doopaehada. • — 

2.* Los administradores de*u^dt|&?despuqs de 
hecho el cotejo de las relacionef^laWffilA^ 
laüvameate por el Orden de 

l 

dolas con la fecha del dia en que las reciban, devolverán 
una al interesado y dirigirán la otra, inmediatamente a 
la dirección general de aduana!. V *A L £ I 

3.a Be-WOAlhfo^*^^ 
ridoslos quince'dfas prefijados para la presentación de 
las relaciones, tendrán obligación los tenedores de di
chos géneros de presentarlos á sellar en las administra
ciones de indirectas que al efecto se señalarán por la 
dirección de aduanas, previa la presentación de la rela
ción autorizada que les fue entregada en el acto de pre
sentarlos; y en la cual se feondra por él gplfe de la ad
ministración quedan sellados, y lo firmará con el inter
ventor; cuya relación, con Jas diferencias que resulten 
sobre su contenido y él género presentado, dirigirá A la 
dirección de aduanas. 

i.* La dirección general de aduanas, en vista de las 
existencias que resultasen, queda autorizada para fijar 
el plazo fatal en que puedan considerarse consumidos los 
géneros nuevamente sellados y por consiguiente privados 
de circulación. 

5;* Queda en su fuerza y vigor la Orden de la direc
ción de aduanas relativa a la entrada en la zona fiscal de 

o* Los agentes de la administración debidamente 
facultados al efecto por las autoridades competentes déla 
proyincía en que resida el tenedor de tos géneros sin 
selló que comprendan las relaciones, tendrán facultad de 
comprobar las existencias, y cualquiera es ceso de mas 
que se encuentre será decomisado, asi como también 
él va'or del que se encuentre de menos, siempre que por 
los libros de venta no se justifiqué haberse verificado esta 
después de la presentación dé lá relación, en la que se 
anotará con toda esactitud la verdadera existencia, dan
do cuenta á lá dirección para que obre los efectos cor
respondientes en la relie ion que se le remitió. 

7.a La dirección general de aduanas queda autori
zada para llevar" á efecto el Cumplimiento' de esta real or
den en todas sus partes, adoptando los medios qué juz-
gue mas oportunos. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para los ofectos opor
tunos., dios guarde á y. í. muchos anos. Madrid 14 de 
marzo de 1850.—Bravo Murillo.— Sr. director general 
dé aduanas y aranceles. 



K Sr.: Enterada S. M. la reina del espediente ¡ns-
trüHtoén W i ^ ó * genera! sobré si habrtín de éxrV: 

girse derechos A las botellas de Vidrio común estrangeras 
que se conducen para espurtar caldos del reino: 

Considerando que la real Orden de 31 de enero de 
1844, que autorizó el depósito de dichos envases, tendía 
á impedir en lo posible fas efectos de la prohibición de 
los vidrios huecos que establecía el arancel de 1841, en-

Visto qujB semejante prohibición PQ exi#eenelarap-
cel de 1849, y que la partida 1299 comprenda iAfó&fr 
tamente todas las botellas, M U hacer excepción alguna, 
se ha servido S. M. mandar que se exijan ios derechos 
que la citada partida impone á las botellas de vidrio gfe 
tráñgéras que se importen en el reino, cualquiera que 
sea el uso á que se destinen. ; y *T 

De real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes 4 so cumplimiento. Dios guarde áV. I. 
muchos años, Madrid 20 de marzo de 1850—Bravo Mu-
rilfc.—Sr. dírebtor general de aduanas y aranceles. 

. . . . . . 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
1 í 2 • ( 

- rnii REAL DECRETO. y 

(nií5íOi'e*'í • 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre él gefe político de Canarias y el juez de primera 
instancia de la Laguna, de los cuales resulta qué; noti
cioso el ayuntamiento de Tocoronte de que D. Tomás 
de Castro, vecino de esta última ciudad, pretendió ha
cer uso del derecho de patronato que por edificación y y 
contrato solemne habían adquirido, vinculado y ejercido 
sus antecesores en una de tas capillas de la iglesia del 
pueblo, perteneciente á la suprimida comunidad de 
agustinos, colocando su silla al lado del Evangelio, lo 
cuál le daba cierta precedencia ó preeminencia sobre 
dicho ayuntamiento en la solemne festividad religiosa 
que en dicha capilla se celebra cada año & mediados de 
setiembre, y á qué dicho cuerpo acostumbra concurrir, 
acordó en el de 1842 consultar al mencionado gefe po
lítico si debía permitir %QJOJ& aoto; y habiendo contes
tado esta autoridad que siempre que el alcalde y ayun
tamiento concurriese* eii/ouerpp ¿ las funciones religio
sas ninguna persona ni autarídáff/á eVcépcion de la su
perior de la provincia, podía tener lugar preferente al 
que aquel ocupase, se hizo saber al interesado, quien en 
dicho año y los siguientes hasta el de 1848 colocó su 
silla al lado de la Epístola: que en este último año don 
Ramón de Castro la puso y ocupó en el del Evangelio; y 
en virtud sin duda de la oposición y observaciones del 
alcalde, acudió al gefe político con los documentos jus
tificativos de su derecho de patronato, pidiendo que se 
le protegiese en oi ejercicio del mismo, cuJofcefé£ aten
didos dichos documentos, declaró que no le correspon
díala resolución de la instancia: qñe en 1849, el misino 
D. llamón de Castro, habiéndose abstenido de colocar 
su silla con antelación, la manda llevar al lado del Evan
gelio cuando ya habían comenzado los oficios divinos; y 
como el alcalde Impidió en el acto que ocupase dicho 
lugar, disponiendo que se pasara la silla al lado de la 
Epístola, á pesar de la protesta que hizo el interesadô  
acudió ésTé'Sf reTerFû juez de primera instancia" propo
niendo el interdicto di amparo, para el que se le admi-

en las diligencias con protesf* 

K & i M S j ü e z W 
miento dé asunto, resu[(ana^kDr¿^^ ¿foMWW; 

Considerado, 1.° O ü e . b i d i ^ n ^ ' ^ i d á ' á 
determinar el carácter y preeminencia que m^l^ei 
l a i ^ u c u r r a . b , . , 

a u t l i d i ? i ¡ 2 ¡ . C U e S t , ° a 6 8 a f f 0 a a * ™ ¡R autoridad judicial: . - t M 

&° Qu3 el resolverla el gobierno en halla prejuzga 
los derechos de patronato, los cuales en todo caso nun
ca pueden estenderse ni suponerse adquiridos contra los 

infracción (¡|e lo dispuesto nqr el gefe poüjW 
hallándose dentro del tétapto sojdí consideraciones qhe en 
.nacíaafectan el fondo del negociô  ̂ hq qqe serviránî olo 
para calificar el acto dé dicho funcionario cuando de él 
seronda en queja al 'j$*ftr inmediato del mSmo 
ramo: • ,fUv.ñ y .<¿>.. -,nt- • • - j " 

Oído el cjónsejo reafj vengo en debidir esta compe
tencia á favor' de la administración. 

Dado en palacio á 27 de febrero de J8fá—B?ítá 
rubricado de la real mano.—El ministro de lá goberna
ción del reino, el conde de San Luis. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
' VÍ oJtfX; co îUÍl v-L bs¿i>:v-> si 69 v ôfi• ."> i.\f¡ fio ^cúldñq 

ElEtcrntf. Aynntamieato !ta dispuesto, con autori
zación de la superioridad, sacar á pública subasta, por 
tiempo de dos años, la construcción á todo coste de los 
enlosados y-adotfüraáfdotdespiedra berroqueña paira'las 1 

aceras de las calles de esta capital, con sujeción al plie-
go d3 condiciones que esUrírdftttí^iflésto en la secre
taria de diclia corporación; habiéndose señalado por ét 
Éxcmo. Sr. Alcalde Correjgidorr k cetebwio^ ^ u 

remate, el viernes 12 de abril próximo á las doce de la 

Ilañana en las tasas Consistoriales. Lo que se anuncia 
I público parrso iulriigeuu&rMadrtá j H ^ W W W 

•» t _ t m ' - • r „ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo á las doce dé sis mañana en éf local qué" ocupa 
él ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
én esta corte, para el primer remate del arriendo del 

Jortazgo de la Puerta de Hierro y su intervención de 
lajadahonda, situado en la carretera de Madrid á üv j 

Corona, por tiempo de dos ánós i cantidad menor ad
misible de 480,2wr^. vn. eá cara nw. 

Las condiciones, aranceles f demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio, m&ú &b eodÍD 
Ü Madrid 22 de mano de 1850.-^. Otero. ¡fttoü 

l Bodk^i ;•- •' • • ; '• - X ^mahi 

Esta direooion general 'tewfiN^ 



próximo ¿ las doce, da su mañana,n<& loca)rgg¡9 ocupa 
el ministerio de comercio, i^tfuócion y obras publicas 
eriesta corte, y en la ciudad de Burgos ante el Sr. go
bernador de la proviúeía, para el sfgmdo remate del 
arriendo del portazgo de la Puebla de Arganzon, situado 
en la carretera de Madrid ftlriU), ppr tiempo de dos 
años* y cantidad de 36,500 rs. anuales en que ha que
dado éá el pitoer remate. 

tas condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. ' ' 

Madrid 22 de marzo de 1850.—G, Otero. 2 

-Max i>.c¿j C •• 1' q 'Ú' '[ v;'-'*: "• 
¿¡¡tuyo sbbmfi'pba Ofri^ftoqfté ui --i feb , ! •• flébatkjj 

Esta dirección general ha señalado el dia 20. dtfftU 
próximo 4 las doce de su mañana en e! local que ocupa 

bérAm de lá- t i^ní la , p a r O Í ! « r remate del ar-

de Valladolid á Sorgos, por tiempo de dos años y can
tidad menor'adtiMó ; de M ; « W r W * n : ¡ e n cada uno. 

i 

nifiééioeñ 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de raa-

Kaportería d¿ dicho ministerio y en lá secre-
• 9 • 

2 

,8tp*l ox8 ob BííOta la' .ooísi <... 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de 
abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instruccion y. obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el 
Sr. gobernador de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Miranda de Ebro, situado 
en la carretera de Madrid á Francia, por tiempo de dos 
años y cantidad de 16,000 rs. anuales en ¡ que se ha 
hecho prof̂ sician. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en. la portería de dicho ministerio, y en la secre
taría del espwsado gopi^no. 

l'iJi'.üítj» S 2 l*í''p O u . ; ' 0 í ! •>.' ".. -¿O [} ÜLiAiM 
te wmmm i n M M mm 1 - I 

P A R T E N O O F I C I A L . A O V E * ™ 

as=s 

ANUNCIOS. 

En la redacción de este periódico calle de Val verde, 
número 21, se hallan de venta recibos en cuartilla de 
pago de contribución y papeletas de aviso; id. id. en 
media cuartilla; cargaremes, libramientos, cartas de 

r i 

tros de instrucción primaria, los quincenales y trimes
trales de precios de granos y caldos, estados en pliego 
y medio pliego para los recaudadores de hipotecas, re
cibos de traslación de dominio para idi, id. de venta de 
fincas; padrón dé vecinos; ciados dédéfonmenés, ma
trimonios y bautismos; cuentas de suministro; recibos 
para id.; papeletas ó reclboíde trabajos de prestación 

W M M I eslados^eád., y la ma

yor paf/je de los. estados q p ^ ^ .HrW1 

qu^pnasentar á la superioridad; todos á, precftq̂ .jigftTnJ 
glados, haciendo al propio tiempo cuantas impresiones 
nuevas se ocurran a las corporaciones municipales y seM v 
fiches curas párrocos? de los puentes dê  está^vmefe. , . . 
F y"' * ' il ! > *- ^;<! b-toa <* 5í> Slip <•> f*>l 

!; .» s, üc'I^ù'?b'jtíi/ui I si wJ¡M'táw twp eououil ¿oii&v ¿ol 
Tarifa de los documentos de Seguridad pAMk*. 

Se vende á cuatro cuartos en la imprenta d$ e$to 
êriódBOov*'*- f-^ ! f 4 : ; ' i !' r-' : < í ->j Mem>fv"**« w 1 0 

, • I Viíiiid li in ni vj 
fcCiú^vj!- tfi (;'/•• % r . erp ti&nidf M .8*< Lirios Sil 0 2 

Esposicion de 1 0 0 , 0 0 0 devocionarios á mitad del 
I P * W « i catálogo. í < , , : J ; u i , , , , t : ¿ i a 
a v » telaflÈj J O Y A D E L A fcK)«MaoK.*1^/i<v * t ; y 1 0 ( 1 

í . Gran devocionario | con semana santa adoptado por los emi- 1 

Sentornen te devótpp. Lfbrp de prestígip.j fin ;igaal, diviWo ;aa. ¿. i 
libros, rdela Virgen. U el̂ e los PisionerM.pl; S^sj^revan- ; 

igeüos. ir^fesiòìft ètc. V Diario: VI SeptenaVios. Vil Rosario, 
trisagio. VIH Semana santa completísima, tinieblas, siete pala
bras, monumentos etc., todos .en un tomo de 700 á 800 páginas 
con láminas finísimas. En tafilete 20 y 24; cortes dorados 30, 
con plancha de oro 40, y con elegantes terciopelos de4 lo mas 

Devocionario con semana santa, de mas lujo que la Joya, 
adoptado por el gran tono, á los mismos precios y en las mis
mas encuademaciones y terciopelos que la Joya. 

¡QUE ASOMBRO!!! 
Cotidianos en pasta con láminas 2 rs. y Tesoro 3, Devociona

rio con semana santa d( 
desde 4 rs.; tafilete, 
¡y f2; con plancha de 
cioFSLos admirahtes, desde 24 y 30. . hÍaüaií'íflüYS te o^oio 
• . SE&ÍANAS SANTAS GRANDES, .> üll¿lí3 ob 
jen latin y castellano: castellano solo; letra gordísima: en latin, 
etc., etc., todas á igual precio; pasta, JO y 12; tafilete á 10 y 
18; cortes dorados á 24 y 30, y plancha de oro 40 rs. 

PERLA DIVINA 
igual á la Azucena, sin orla, adoptado por la elecancia, á la mi
tad del precio de la Joya y en las mismas encuademaciones. 

ADVERTENCIA. Hay ademas el Diamante Feligrés, Rubí, Horas 
etc. etc., y con PRECIOSAS TABLETER1AS DE PARIS del ma
yor lujo y adoptadas por la aristocracia, á 100, 160, 200 y 300. 
En In Sociedad Religiosa, calle de la Cruz, nüm. 42, cuarto en
tresuelo. (Correo franco). Las horas de despacho todo, ci dia 
hasta las aiei dé la noene.̂ —1 , ' . 
i 4 ^ 

i-,?r ! • : i tos i LsJ 
litinofloo olu íioii ì 

• ;!,; .M«.'4 ¿*t r" 'j» *:>t'l £'íbOQ i'i'^fH'/t' iü lií í j b • 1 
Siendo ya un número bastante pequeño los ayunta

mientos que son en deber por la suscricion del Boletín ' 
por el año de 1849, espero no darán lugar á que se 
¡proceda contra ellos á dar parte á la superioridad. 

I —.» 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALIIONDIGA DK MADRID. 

Precio* en $1 mercado de hay. 

Trigo de 28 1|2 á 93 rs. vn. 
. Cenada de á 16. 

Algarrobas., de *15 1|2.-
Madrid 28 de marzo de 1850. 

. I i L...J 5 » 
Imprenta de D. Maauel Pita , calle de Valverde, ndm. st. I 

http://PisionerM.pl

